
JURADO NACIONAL DE ELECCIONES 
SERVICIOS AL CIUDADANO 

RECIBIDO — |7 & 
23 FED 2024 

hc …—-&3&&5&¿;& QUEL . re 

. a 
Sumilla: Solié@g’mscripcidn de miembros del 

Tribunal @gonal Electoral (Órgano Electoral 

Cenlra&p 

@V‘ 

Dr. Fernando M. Rodrigliez Patrón. Q 
Director Nacional del Registro de (émzacwones Políticas del Jurado Nacional de 

Elecciones 
s.D. O‘?‘ 

"AVANZA PAIS —PARTIDO ?NTEGRACION SOCIAL", debidamente representada por su 
Personero Legal Titular Fabrizio Borrero Rojas, identificado con D.N.I. N* 07258432, 

con domicilio proces; n Jirón Los Jazmines 411, Lince, Lima con correo electrónico 

om y celular N* 951587488; ante Usted respetuosamente se 

O . 
Que, al al o de lo dispuesto por el articulo 86 numerai 4 del Reglamento del Registro de 

Orgamzéhones Políticas, aprobado por Resolución N.* 0325-2019-JNE, solicitamos: 

In: ción de las siguientes miembros del Tribunal Nacional Electoral en virtud del 
évmgreso Nacional del 30 de Octubre del 2023: 

< 
Q&Q_ A. Presidente del Tribunal Nacional Electoral: {lde María Catalina Rojas Lombardi 

Ne 
B. Vicepresidente del Tribunal Nacional Electoral: Mario Nelson Barraza 

C. Secretario del Tribunal Nacional Electoral: Juan Euler Hipólito Ascencio con 

D. Primer miembro suplente del Tribunal Nacional Electoral: Claudia Nataly Salazar 
Ruiz 

E. Segundo miembro suplente del Tribunal Nacional Electoral: Adriel Francisco 
Contreras Ballarta 

F, Tercer miembro suplente del Tribunal Nacional Electoral: Fiorella del Milagro Salazar 
Diaz 

ANEXOS: 

1.- Copia Notarial del Acta del Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario del 30 de 

Octubre del 2023. - 

2.- Libro de actas del Comité Nacional que incluye el acta de la sesión de Congreso 

Nacional Ordinario y Extraordinario del 30 de Octubre del 2023 según lo requerido por el 
TUPA. 

3.- Copia Notarial de la sesión del Comité Ejecutivo Nacional del 05 de junio del 2023. 
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O?“ 
4.- Libro de actas del Comité Ejecutivo Nacional que incluyi Sesión del Comité Ejecutivo 

Nacional del 05 de junio del 2023. O 

5.- Aviso de Convocatoria en Original y Copia. ginal y \0 

6.- Pago de tasas correspondiente requeridas. QV 

7.- Documento que acredite el cum@emo de las sanciones impuestas por la 

ONPE 0 la ausencia de estas.. N 

8.- Formato mediante el cual apepta ser notificado vía electrónica, de ser el caso 

(Anexo 11). 

& 
o v 

Pido a usted accede@%fi\ petición para ajustarse a derecho. 

POR TANTO: 

; QO 
Lime, 22 de feieQ de 2024 

O N 
Y 

?'rºo 
¢ o) & 

AN “PARTIDO DE INTEGRACIÓN SOCIAL” 
&Q— Al orrero Rojas 

S 
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*Decenio de la igualdad de Oportunidades para M…em:&)m…" 
“Año de la unided, ia paz y el ds¿—arrpl%v 

Lima, 28 de noviembre de 2023 

CARTA N* 009721-2023-GSFP/ONPE 

Señor 
ALDO FABRIZIO BORRERO ROJAS 
Personero Legal Titular de la organizz{?n política Avanza País — Partido de Integración Social 

aldo.borrero.rojas@gmail.com” 
Jirón Los Jazmines 411 

Lince. - Q/c'go 

Asunto : Soiicitu(& Expedición de Constancia de no tener sanciones pendientes de 
cumpl’@?fltfl de Organizaciones Politicas 

Referencia — : @%ulario P7 (Exp. N* 0043721-2023) 

De mi consix¿gác 
N 

Tengo \gradu de dirigirme a usted para saludario cordialmente y dar atención al documento 
de l rencia, mediante el cual, en su calidad de personero legal de la organización politica 
A País + Partido de Integración Social, solicita la Expedición de Constancia de no tener 

Vél lones pendientes de cumplimento de Organizaciones Políticas. 

@0 Al respecto, mediante consulta en el Portal del Registro de Organizaciones Políticas del JNE 
&Q— https://sroppublico.jne.gob.pe/Consulta/OrganizacionPolitica) se verificó que la organización 

e política Avanza Pais — Partido de Integración Social figura inscrito desde ei 10 de mayo de 2017; 
< por lo que se entiende que a partir de la citada fecha, la organización política se encuenira 

obligada al cumplimiento de las disposiciones legales establecidas en la LOP y en el RFSFP, 
sobre todo, en lo referente al cumplimiento de las obligaciones financieras y contables. “ , 

En ese sentido, con relación a lo requerido por la organización política Avanza Pais - Partido de 
integración Social, se precisa que, del seguimiento a la Plataforma Digital Única del- Estado 
Peruano (https://www.gob.pefinstitucion/onpe/normas-legales) se verificó la existencia de una 
Resolución Jefatural a través de la cual se impuso una sanción de muita a la mencionada 
agrupación política. Cabe mencionar que contra dicha resolución se interpuso recurso de 
reconsideracién, el cual fue declarado infundado; y, posteriormente, se interpuso un recurso de 
apelación el mismo que fue declarado Fundado en Parte por el Jurado Nacional de Efecciones, 
de acuerdo al siguiente detalle: 

= RESOLUCION DE SANCIÓN = RECONSIDERACION TAPELACIÓN : = 

- Resolbción | intracción” | sanción:|£,' Resolución _| 'Pronunciamiento | Seselución | Pronunclamiento, 
Resolución Rosolución Fundado en No Resolucion 
(el | presentar | 248UIT |, el 02 Infundado 01015, | Pere, refomando 

2022.,NIONPE | FA 2019 JNEJONPE 2022-NE UIT 

Asimismo, de la revisión de la Plataforma antes indicada, se verificó que mediante Resolucién 
Gerencial N* 000204-2023-GAD/ONFE, se aprobó el Beneficio de Fraccionamiento otorgado a 
la organización política Avanza Pais — Partido de Integración Social, de acuerdo al siguiente 
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detalle:. 

5 =F RESOLUCIÓN QUE & CONDICIONES DE - 
— RESOLUCIÓN DE E INCAL |2 APRUEBA 24, FRACCIONAMIENTO 
ia SANC SANCIÓN _| _ PAGADA *| — FRACCIONAMIENTO — 

N* cuotas | _ importe Cuota 

Esla os una reprosentación impresa cuve autenticidad puede ser contrastada con la representeción imprimble - (al 
localizada en la sede digila! de la Oficina Nacional de Procesos Electorales. La verificación puede ser-electuada a 
Pl del 06 112020 Base Logal: Decreto Legsleivo N* 1412. Decrelo Supremo N* 029-2021-PCM y l Drectiea 

* 002-2021-PCMWISGTD. - 
URL: https://edn sisadm.onpe.gob pelverifica/doc 
CVD: 0000 0015 2885 7815 
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Q…kméº… 
C 

Resolución Jefatural T5 SUIT S77.3965 | Resolución Geroncial 
N" 000680-2022. 

INONPE retommeda 60 S7 123125 
con Resoluci Q 
001015-2022-JNE 

Ahora bien, respecto al estado de cumplimiento ds@pneficim de fraccionamiento de deudas y 
sanciones otorgado a la organización política a Pals — Partido de Integración Social; la 
Gerencia de Administración, a través del Mer de N* 001533-2023-GAD/ONPE de fecha 28 
de noviembre de*2023, trasladó el Infon Y 003305-2023-SGF-GAD/ONPE emitido por la 
Subgerencia de Finanzas, mediante el cx&e informó lo siguiente: 

“(...) a la fecha no se tienen lientes pendientes de pago por parte de la organización 
política Avanza País — Q ido de Integración Social, debido a que efectuaron la 
amortización adelanta / fraccionamiento de deuda según Resolución Gerencial 
000204-2023-GADA » realizando dos abonos el dia 20NOV2023 por el importe de S/ 
64,000.00 y por el i@porte de S/ 2,220.00, cancelando de esta manera la deuda impuesta 
mediante ResolycRm Jefatural N* 680-2022-JN/ONPE reformada con Resolución N° 1015- 
2022-JNE, eás¡guiente detalle: 

Kel 
ABONGS 7[5 

- BNE 
31.10.2023 
20.11.2023 | 
27.11.2023 . 

Avanzo Pals v 680-2022 
O | | - Parímode | pazors | 10152020 | 7480026 743065 | 6745125 | 7489090 Q Integración - i - X Social | — i 

Por consiguiente, la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios registra una única sanción 
impuesta a la organización politica Avanza País - Partido de Integración Social, ia misma 
gue se encuentra cancelada en su totalidad; no registrándose alguna otra sanción por 
incumplimiento de las disposiciones legales requladas en la ley y el reglamento de la 
materia. 

Sin otro particular, me despido de usted. 

Atentamente, 

Firmado digitalmente por 
ELENA MERCEDES TANAKA TORRES 

Gerente de la Gerencia de Supervisión de Fondos Partidarios 
GERENCIA DE SUPERVISIÓN DE FONDOS PARTIDARIOS 

(ETT/mde) 

Esta es una representación ¡mpresa cuya autenticidad puede ser contrastads con la representación ¡mprímible 
iocalzada en la sede digital de la Olicina Neciona! de Procesos Elaciorales. La venificación puede ser efecluads a 

entir del 26-11-2023. Base Legal: Decreto Legislativo N? 1412, Decrelo Supremo N* 029-2021-PCM y la Directiva 
002-2021-PCMISGTO. 

URL: https:iicdn.sisadm.onpe.gob.pe/verificaidoc 
CVD: 0000 0015 2885 7816 

i 
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AUTORIZACIÓN PARA NOTIFICACIÓN ELEC@NICA 

Señores …OQ;V 
¿Q Jurado Nacional de Elecciones 

Yo, Aldo Borrero Rojas, 
Pariido Político AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTE( 
AUTORIZO al JURADO NACIONAL DE ELECCIO! 
electrónicamente el resultado de ios trámiles inicia 

n mi calidad de personero legal titular del 
CION SOCIAL, (En adelante, USUARIO), 

(en adelante, JNE) para que me notifique 
nombre la organización que represento. 

Para tal efecto declaro que acepto los térmQXS, condiciones e instrucciones que se establecen a 
continuación sobre la notificación por medios Wectrónicos: 

1. IDENTIFICACIÓN DEL USUARlOv~ 

1.1 Para organizaciones pong 
Denominación: & AVANZA PAIS - PARTIDO DE INTEGRACION SOCIAL 
Tipo: re X PP [ 1NR L AE 
Departamento: v LIMA 
Provincia: < LIMA 
Distrito: v LIMA 
Teíéfono— X) 951557488 
Dirección eXeWwbnica de notificación* aldo.borrero.rojas@gmail.com 

“La crcadorfelda es coniderada váida paía 1000 05 efecos 
N 

1.2 RE)Y ciudadanos 
Degartamento: 

Provincia: 
Distrito: 

< [relesano: 
CJ Loirección lecrónica de nolficación” 

“La dirección señalade es considerace válida para todos los efectos 

Q/e 2. MATERIA DE NOTIFICACION: 

Quien suscribe la presente autoriza al JNE la notificación electrónica en los siguientes trámites: 

a) — Inscripción de organizaciones politicas ( ) 
b) — Modificación de partida electrónica — (X) 
c) — Otros ( ) señalar: 

3. CONDICIONES Y TÉRMINOS DE USO 

a) Por medio de la suscripción del presente documento, el USUARIO autoriza al JNE a realizar la 
notificación electrónica respecto de los temas señalados en el numeral previo 
Para la aplicación del numeral 1.2 del artículo 20* de la Ley N.* 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, se entenderá que el USUARIO ha sido notificado personalmente de la 
acción a realizar, en la fecha y hora en que el JNE reciba la respuesta automática de la recepción 
de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
El plazo para la presentación de documentos, empezará a computarse desde el dia siguiente hábil 
de recibida la respuesta de la recepción de la dirección electrónica señalada por el administrado. 
En caso de no recibir respuesta en un plazo de dos (2) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de efectuado el acto de notificación electrónica, el JNE procederá a notificar mediante 
oficio. 
El USUARIO se hace responsable de adoptar las medidas de seguridad idéneas para la 
administración de la cuenta de correo electrónico indicada en el numeral 1 del presente 
documento, así como del manejo de la clave de ingreso a este y de mantener el buzón con la 
capacidad suficiente para la recepción de la documentación remitida; para ello, el JNE sugiere la 
creación de una dirección electrónica de uso exclusivo para el propósito señalado. 

@) El USUARIO será responsable de revisar diariamente el buzón del referido correo electrónico. 

b) 

el 

dl 

4. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN 

La autorización otorgada surte efectos a partir de la suscripción del presente, para el proceso de 
inscripción de la organización politica y para las modificaciones de partida electrónica señaladas en el 
Reglamento. En los casos de modificación de partida electrónica, la organización política deberá 
comunicar por escrito la decisión de usar la vía señalada en su solicitud. 
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Firma: 

Tratándose de la solicitud de un ciudadano efectuada a título propi \g)aumnzacwdn surte efectos hasta 
la cuiminación del trámite iniciado. \) 

BUENA FE e 

Con la suscripción de la presente, el USUARIO ACE Qns términos y condiciones establecidos y se 
compromete a actuar de Buena Fe. V 

ACEPTACIÓN DE LA AUTORIZACION _Q 

Declaro hWndido la tolsl@ de los términos y condiciones contenidos en el presente 
documento, ñai de confurmi@%uscribc el mismo a los 22 dias del mes de febrero del año 
2024 

o?“ 

Nombre: 
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140 E NOTARIA ZARATE DEL PINO 

—l . 
M NG - Ng 

AT - Telefax: 476-8492 
< 

— “AVANZA PAÍS -PARTIDO DE INTI ACIÓN SOCIAL-” 
CONGRESO NACIONAL ORDINA EXTRAORDINARIO 

En la ciudad de Lima, a los treinta dí el mes de octubre del año dos mil 
veintitrés, en el local sito en Jr. Los ines 411, del distrito de Lince, de la 
provincia y departamento de Limawsiendo las 8:30 horas, se reunieron en 
segunda convocatoria, los mlemb¿o del Congreso Nacional de Avanza País — 

— Partido de Integración SociaLQuyos nombres, datos identificatorios y firmas 
constan en la parte final deó(,%resente acta. 

Bajo la presidencia e?%on Aldo Fabrizio Borrero Rojas, actuando como 
— Secretario don Luis sto Flores Reategui, ratificados por unanimidad por los 

miembros del Col so Nacional asistentes a la sesión para llevar adelante la 
dirección de la a, se procedió a dejar expresa constancia de los siguientes 

— hechos. O 

1. Que f?opresente sesión había sido convocada de conformidad con lo 
€& lecido por los articulos 27, 29 y 39 del Estatuto vigente, inscrito en el 

— gistro de Organizaciones Políticas del Jurado Nacional de Elecciones, 
ediante la correspondiente publicación del aviso de convocatoria en el 

— &Qg’ diario *La Razón” de fecha 17 de octubre del 2023. 

— & 2. Que, conforme al artículo 26 del Estatuto, están facultados para participar 
en el presente Congreso Nacional Ordinario y Extraordinario el Presidente; 
los miembros del Comité Ejecutivo Nacional; los Secretarios Generales 

— Provinciales; los Secretarios Generales de los Comités Distritales que 
cuenten con más de sesenta mil electores, de acuerdo a las estadísticas 

— del último proceso electoral general y los miembros de las Comisiones 
Permanentes, que cuenten con mandato vigente. 

3. Que, existe el quorum suficiente para llevar a cabo la sesión del Congreso 
Nacional Ordinario y Extraordinario, al haberse constituido este en segunda 
convocatoria, supuesto en el cual basta la presencia de cualquier número 
de miembros hábiles, según el artículo 30 del Estatuto. 

4. Que, el acta que origina la presente sesión se lleva en hojas sueltas 
— mecanografiadas y se adherirán posteriormente al libro de actas respectivo. — 

— 5. Que, la agenda podrá ser ampliada en virtud del último párrafo del articulo — 
29 del Estatuto vigente. — 

Seguidamente, el Señor Presidente solicitó al Señor Secretario se sirva dar 
— lectura a la Agenda para ir aprobando todos los punto de esta según el orden —sl 

estatutario requerido y aprobado por el Congreso Nacional, luego de lo cual se 
procedió a su lectura y transcripción: 

Agenda 

1.- Ratificación y/o Modificación de Acuerdos adoptados por el Comité 
— Ejecutivo Nacional referidos a: - 

— - Nombramiento, ratificación, renovación, remoción o sustitución de los ” 
integrantes de diferentes órganos partidarios en virtud de los acuerdos . 

doc16-Pagina 13 de 27 
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O . N adoptado por el Comité slébtivo Nacional tomados el once de diciembre del 2021. S 
O 

- Ratificación de los éuerdos adoptados por el Comité Ejecutivo Nacional tomados Wez de junio del 2023. 
v 

2- Nombramiento.¿(?acióm remoción o sustitución de los integrantes del Órgano Elector: ntral (Tribunal Nacional Electoral). 

Seguidamente.@hongreso Nacional se avocó al conocimiento de la agenda. Q 
1.- Ratifjáá¡ón y/o Modificación de Acuerdos adoptados por el Comité EjeEy ivo Naciona! referidos a: 

2 

El Señor Presidente señaló que en su sesión extraordinaria de fecha 19 de julio de 2021, el Comité Ejecutivo Nacional al amparo del numeral 3 del 
nombramiento y ratificado hoy por el Congreso Nacional, procedió entre otros puntos a: 

1. RATIFICAR y RENOVAR en el cargo de Presidente de la Organización Política a don Aldo Fabrizio Borrero Rojas, ** 

2. RATIFICAR y RENOVAR en el cargo de Secretario Nacional de Economía a don Luis Ernesto Flores Reátegui, - - 

Yagi Higa con DNI 07986196 como — Secretario Nacional _de 

3. NO RATIFICAR, CESAR y/o REMOVER en el cargo de Secretario Nacional de Oraanizanian ~ d.— *-uel Yagi 
Higa, 

El Señor Presidente solicita al Congreso Nacional su pronunciamiento. 

Pronunciamiento: Luego de deliberar, el Congreso Nacional aprobó por unanimidad: <—midad: 

— docte-Página-M-de 27 
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or el Comité Ejecutivo 
11 de diciembre de 2021 referidos i isación i remoción o ituci i tes de diferentes órganos partidarios en virtud de los acuérdos adoptado por el Comité Ejecutivo Nacional, todo ello E7 los términos expresados y expuestos por el Señor Presidente &rdando: 

1. S;%UHCAR Y NOMBRAR en el cargo de Presidente : de la anización Política a don Aldo Fabrizio Borrero — Rojgº 
A &\) 
— @ RATIFICAR y NOMBRAR en el cargo de Secretario B y acional de Economía a don Luis Ernesto Flores Reátegui, ] 

; EJ 
3. NO RATIFICAR, CESAR y/o REMOVER en el cargo — de Secretario Nacional de Organización a don Miguel Yagi , Higa, 

— 

4. DEJAR CONSTANCIA que los dirigentes Ratificados 
para un nuevo periodo participan de la presente sesión y —_— formulan declaración jurada de aceptación del cargo, sin 
necesidad de documento adicional alguno. 

Respecto de la ratificación de los acuerdos adoptados por el Comité Ejecutivo Nacional tomados el diez de junio del 2023. 

El Señor Presidente señaló que el Congreso Nacional debe RATIFICAR los acuerdos adoptados por el Comité Ejecutivo Nacional en su sesión de fecha 10 de junio de 2023, referidos al cambio del domicilio legal de la organización política y la destitución del Sr. Richard Félix Martinez Guerra con documento de identidad DNI 42467148 como Secretario Nacional de Etica y Disciplina. El Señor Presidente da cuenta al Congreso Nacional — para su pronunciamiento: 

Pronunciamiento: Luego de deliberar, el Congreso Nacional aprobó por ) — UNANIMIDAD: 
— 7] 

— 1.- RATIFICAR el cambio de Domicilio Legal de la Organización Política, todo ello en los términos expresados en el acta que originara ——— Y la precitada reunión, los mismos que han sido expuestos por el Señor — Presidente. Ratificando la dirección: Jirón Los Jazmines 411, Lince, ——‘—”] Lima como el Domicilio Legal de la Organizacién Politica. 

2.- RATIFICAR la destitución del Sr. Richard Martinez_Guerra como _,,,' 

— 

Secretario de Etica y Disciplina, todo ello en los términos expresados en el acta que originara la precitada reunión del 10 de junio del 2023, los i mismos que han sido expuestos por el Señor Presidente. ] 

doc16-Pagina 15 ée 27 
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— S - i S — — 2.- Nombramiento, ratificación, remocióNo sustitucion de los integrantes - 
[ del Órgano Electoral Central (TribunaQacional Electoral). 

— — . s 
— 

, El Señor Presidente señalo Ne habiéndose vencido algunos cargos de - 
h Órgano Electoral Central —?gfibunal Nacional Electoral Y que, además, — — algunos de los miembrosQan expresado su voluntad de participar como - - 3 candidatos en las t:g/pás elecciones futuras y siendo su condición de — miembros de Tribui Nacional Electoral (Órgano Electoral Central) un - 

pronunciamient | Congreso Nacional: 

Luego de rar, el Congreso Nacional aprobó por unanimidad elegir — a los mitmbros del Tribunal Nacional Electoral quedando integrado - como glglie: 
— v 

- s?idente: 
- dj e María Catalina Rojas Lombardi 

impedimento pargg ue dicha expectativa sea posible. Requiriendo el 

&Q' Vicepresidente: 
— Q/e Mario Nelson Barraza 

- 
- Secretario: 

- Juan Euler Hipólito Ascencio 

- Primer miembro suplente: 
- Claudia Nataly Salazar Ruiz 

—— 
- Segundo miembro suplente: 

Adriel Francisco Contreras Ballarta 

- Tercer miembro suplente: 
— Fiorella del Milagro Salazar Diaz 

- 

DEJAR CONSTANCIA que los afiliados elegidos como miembros de Tribunal Electoral participan de la presente sesión y formulan declaración — jurada de aceptación del cargo, sin necesidad de documento adicional - alguno, 
— 

No habiendo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo las _ diez y cuarenta horas, luego de ser redactada, leída, aprobada y firmada la Presente acta, en señal de conformidadoa8rmdns laEhracontns 

Apellidos y Nombres : 
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Apellidos y Nombres : ; &l?óL'TOAS¿€NuºÍV”'J EuleZ 
& 

¿º?“ 
Q 

Apemeg?y Nombres : SonTnenps. BallefTa.. ADRIEL Faestsco 
QO v_ 

QS’/O 

N 
> 

Apellidos y Nombres : &ALl | L DL [t EAELLT L) AEE 
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constan de ( C6 ) hajas son exacta¡g_eh e iguales a sus 
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en caso necesario. < 
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AVANZA PAIS—PARTIDO DE @EGRACION SOCIAL — 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DqugmlTE EJECUTIVO NACIONAL 

En la ciudad de Lima, a los cinco &gs del mes de junio del 2023, siendo las dieciséis (16:00) horas, en el local §ito en la Jirón Nazca 167, del distrito de Jesús María, de la provincia y departaRrento de Lima, bajo la presidencia del señor Aldo Fabrizio Borrero Rojas ya do como Secretario el señor Luis Emesto Flores Reategui, se procedió ao r expresa constancia de los siguientes hechos. 
1. En virtud del 

del 2023 

am‘cu@s gundo de la parte resolutiva de la Resolución N? 127-2020-JNE, en \que Se establece que la Dirección Nacional de Fiscalización y Pfotesos Electorales (en adelante, DNFPE), fiscalizará el funcionamiento - QPermanente de los comités partidarios de las organizaciones políticas, y QO para tal Propósito, la Dirección Nacional de Registro de Organizaciones 1 ¿OC') Políticas(en adelante, DNROP), conforme lo señala el numeral 6) del e&‘} referido artículo deberá remitir a la DNFPE la siguiente documentación: 

© a) Relación de organizaciones políticas inscritas y las actas de los comités partidarios en archivo digital. — | b) Lista del SROP de los comités partidarios y sus direcciones. 
C) Lista de los afiliados (en formato Excel indicando DNI, nombres, 

apellido paterno, apellido matemo, y comité partidario en el que d está registrado, así como fichas de afiliación escaneadas) y las personas que aparecen como directivos de los comités partidarios según lo que figure en las actas de constitución de los comités - partidarios. 
d) Copia simple del “Formato complementario para la ubicación de " comités partidarios” FO7 (PR-ROP-ROP-01) (cuando la dirección del comité partidario sea imprecisa). 

Necesitando que toda dicha documentación sea proporcionada a la DNROP por la Organización Poiitica. 
- 

2. Se debe tener en consideración que existen causales para la suspensión de la inscripción de una Organización Política de acuerdo a lo establecido en los literales a) y €) del artículo 11°- A de la LOP, cuyo texto es el d siguiente: 

Artículo 11-A.- Suspensión de inscripción de organizaciones - políticas 
La inscripción de una organización politica se suspende en los ] siguientes casos: 
a) Sitiene un número de comités en funcionamiento por debajo del minimo establecido. 

- (...) 

E 
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147 - Telefax: 426-8481 | - N TT — €) Si incumple con remitir el list de comités partidarios y la 

relación actualizada de sus ini ntes, conforme a.lo establecido 
en la presente norma. 0\0 ' — 

3. Que, el numeral 6 del articul s%%e¡ Estatuto confiere al Comité Ejecutivo 
Nacional (en adelante, ) la facultad de .aprobar la creación de 
Comisiones Permanentqé de designar o remover a quienes ocupan los 
cargos dentro de esta® - — 
Artículo 36.—AT§[B%CIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL. — 

Son %fifificiones del Comité Ejecutivo Nacional: — 

S.Q/VA robar la creación de Comisiones y/o Comités de _ 
Trabajo, permanentes o transitorios, designando o 

&\) removiendo a quienes deban ocupar los cargos. — 
O 

o\/ 

?'i)' Que, los numerales 2 y 3 del artículo 35 del Estatuto de la Organización — 
O Política, señalan textualmente lo siguiente 

Enfasis agregado — 

o 
&Qg’ Articulo 35.- El Comité Ejecutivo Nacional solo podrá adoptar — 

¿(/é acuerdos reunidos en sesión, para tal efecto se observarán las 
siguientes normas: 

() 

2. Podrá llevarse a cabo sesiones válidas del Comité 
Ejecutivo Nacional, sin necesidad de convocatoria — 
previa, cuando las circunstancias lo ameriten y se 
encuentren presentes dos tercios de sus miembros y 
acepten unánimemente celebrar la reunión. Estas — 
sesiones tienen la calidad de Extraordinarias. 

Enfasis agregado 

3. Asimismo, podrén realizarse sesiones en las que uno o más 
miembros del Comité Ejecutivo Nacional participen de — 
manera virtual, suscribiendo posteriormente el acta que - 
dichas reuniones originen. 

5. Que, la totalidad de los miembros del CEN que se encuentran habilitados 
para concurrir a la presente sesión es de cinco miembros y que, en - 
consecuencia, los dos tercios de los miembros habilitados es de cuatro 
(4) miembros. — 

6. Que, conforme a los numerales 2 y 3 del artículo 35 del Estatuto, la ; 
presente sesión del Comité Ejecutivo Nacional se realiza sin necesidad —| 
de convocatoria previa, en virtud del Estatuto, la urgencia y la presencia 
de por lo menos dos tercios de los miembros hábiles del CEN. 
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N Seguidamente se procedió a desarrollar la sigu'&?te Agenda: 

AGENDAD 
1. Creación de la Comisión Qtsr;anente de Reestructuración y Seguimiento de la Activída&r(Qrtídaria. 

N 
El Presidente informó e en virtud del Oficio N* 000894-2023- 
DNROP/JNE de fecha 95 de mayo del 2023 se solicitó muchas veces de manera verbal a lq,í/ cretaria Nacional de Organización el estado de los comités a nivel Onal, sin embargo hasta la fecha no ha habido informe alguno. Es eyidente que no hay ningún interés por realizarlo o presentarlo. 
Además, dq%mo al artículo 11°- A de la LOP es importante realizar un monitore€continuo del cumplimiento de la actividad partidaria; por lo tanto —és menester la creación de una comisión permanente encargada 
del\/ uimiento constante de la reestructuración y la continua activación 

0s comités partidarios y de todos los requisitos que la Organización 
o‘?Politica deberá cumplir en concordancia con la Ley de Organizaciones 

o Políticas. Además, en virtud que el CEN es el Gnico érgano partidario con el atributo de la creación de Comisiones Permanentes, de acuerdo con el numeral 6 del articulo 36 del Estatuto. Es fundamental deliberar sobre este punto de vital importancia para la Organización Política. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad la creación de la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria que debe monitorear de manera constante la reestructuración y/o activación de los comités partidarios y de todos detalles requeridos por la organización para dar cumplimiento con la LOP. Los miembros de dicha comisión permanente serán parte del Congreso Nacional. 

- Designación de los miembros Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

El Presidente informó de la importancia que la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria empiece a operar. Por lo que en virtud del numeral 6 del artículo 36 del Estatuto corresponde al Comité Ejecutivo Nacional la designación de los miembros de la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria. 

Luego de deliberar el Comité Ejecutivo Nacional aprobó por unanimidad que la Comisión Permanente de Reestructuración y Seguimiento de la Actividad Partidaria esté constituida por los siguientes miembros designados: 

1. Aldo Fabrizio Borrero Rojas 
2. llde Maria Catalina Rojas Lombardi 

- doc16-P;fifij 24 de 27 



NOTARIA ZARATE DEL PINO 
dr. Lampa N? 1116 - Lima 1 

Telf.: 426-8747 - Telgfix: 426-8482 

s 
RATEDEL P@‘ 
NO IFL I 'm's 1 

17 - Telefax: 426-8482 RS 
— Luis Emesto Flores Regttgui 

Eliana Elizabeth Tolédo Reyes 
Roberto Carlos K@)t Cano 
José Martín 0za Argumedo 
Benjamín lete Loayza — 
EI¡zab%Q(Datricia Rodriguez Funegra 

N 

E
N
D
A
D
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Encargar a | x?”m¡embros de la Comisión Permanente de 
Reestructuragíón y Seguimiento de la Actividad Partidaria que a la - brevedad ¡Efáenten un informe sobre el estado de los comités partidarios 
para el cNmplimiento de lo requerido por el Oficio N* 000894-2023- 

— DNROáJNE y el monitoreo constante de la actividad, o 
- No hab'ebáo otro asunto que tratar, se dio por concluida la sesión, siendo la 

17:00§aras, luego de redactada, leida, aprobada y firmada la presente acta por 
lo: 'sentes y puesta a disposición para su suscripción de quienes participaron _ gdtialmente, en señal de conformidad. 

— v 7 F ; _£ 
- 5 ! 

‘ [ Cargo 

? — Apellidos y Nombres : %]y 

| ír Cargo : gffififfifllqwfia@NI}Lbfg'gb}Ek_Mx 
- LocgeES 
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